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Extracto

La presente colaboración versa, al hilo de las tres sentencias referidas, sobre las relaciones entre 
el cómputo de ingresos y gastos, a los efectos de la determinación de la base imponible del 
impuesto sobre sociedades, y la prescripción. Algunos aspectos de esas relaciones han estado 
sujetos a interpretaciones jurisprudenciales diversas, lo que motivó la intervención legislativa, 
materializada en la Ley 34/2015, que modificó parcialmente la actual Ley general tributaria. En 
el fondo, yace la preocupación por la tributación respetuosa con los principios de seguridad 
jurídica y capacidad económica.
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1.  Supuestos de hecho

Tienen en común las tres sentencias del Tribunal Supremo (TS) de referencia el poner 
en relación el cómputo de gastos o ingresos en el impuesto sobre sociedades con los efec-
tos de la prescripción.
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